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Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 del Acuerdo PCSJA17-10715 de 25 de julio de 2017 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el suscrito informa que en la Sala de Decisión que se verificará el día ocho 
(8) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las once de la mañana (11.00 a.m.), se procederá al estudio y discusión de los siguientes 
proyectos: 
 

Proceso:  Restitución de Tierras (Sentencia). 
Radicación: 680813121001201700035 01. 
Solicitantes: Santiago Baena Niebles y Otros. 
Opositor:  Hermes Fabián Navarro Ovalle. 
 
Proceso:  Restitución de Tierras (Sentencia). 
Radicación: 680013121001201700102 02. 
Solicitantes: Juan Manuel Cantillo Márquez y Otros. 
Opositores:  Hilda Rosa Pinzón Pinzón y Otro. 
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Proceso:  Acción de Tutela (Primera Instancia). 
Radicación: 540012221000202100025 00. 
Accionante: Ana Cecilia Melo Serrano. 
Accionado:  Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución  

de Tierras de Cúcuta. 
 

El Magistrado, 
 

Firma Electrónica 
NELSON RUIZ HERNÁNDEZ 


